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NO OBJECIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN NO BIOMÉDICA

	Título de protocolo de investigación:
	

	Nombre de investigador(a) principal 
	

	Nombre y unidad donde se pretende realizar la investigación
	

	Nombre de/los Servicio(s) donde se pretende realizar la investigación
	




Al igual que como se establece en el artículo 73° del Reglamento de Investigación Biomédica Caja Costarricense de Seguro Social la autoridad superior de la unidad (centro asistencial, hospital, clínica, u otro) en la que se pretende realizar la investigación biomédica brinda la no objeción administrativa[footnoteRef:1]. Para investigación no biomédica corresponde a la autoridad superior y jefatura del servicio brindar la no objeción administrativa para la realización de investigaciones en su unidad y/o servicio a cargo según corresponda.  [1:  No objeción administrativa: ausencia de una razón o argumento de carácter administrativo para oponerse a la realización de una investigación biomédica.] 


Así mismo, de conformidad con los oficios GM-AUDB-7355-2018 y GM-AUDB-7825-2018, emitidos por la Gerencia Médica, donde se giran instrucciones para regular el acceso a la información institucional en proyectos de graduación o investigaciones no biomédicas, la jefatura de la unidad o servicio donde se va a desarrollar la investigación manifiesta la anuencia para que se realizada en la unidad y servicio a cargo.

Por consiguiente, los suscritos manifestamos la anuencia para que se realice la investigación propuesta y nos comprometemos a coordinar el inicio de la investigación no biomédica una vez se cuente con el criterio técnico institucional a cargo del CENDEISSS; así como a analizar los resultados del estudio, en virtud de determinar la posible implementación de las mejoras que se detecten a los procesos a cargo.


	
_____________________
	
_____________
	
_____________
	
____/____/ ____

	Nombre Jefe de Servicio
	Cédula
	Firma
	Fecha





	
_____________________
	
_____________
	
_____________
	
____/____/ ____

	Nombre Autoridad Superior de la Unidad
	Cédula
	Firma
	Fecha
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